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únicamente en 106 casos de asistencia efectiva $1 trabajo. en
las fiestas recuperables.. en lasvacae10neay se tendrá éneuen
ta para el cómputo de horas extraordinariM:

categorías
Sa.larjo
base

Plus
actividad. Tata·l

Artículo 1,0 Los articu10s 14. 22,33 Y 52: de la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en· las Industrias de· Fabricación
de Galletas. de 28 de noviembre de 1947. en 'su vigente texto.
quedan modificados en la sigUiente forma:

«Art. 14. Grupo C) Obreros. - Comprende este grupo al
personal que ejecuta trabajos de orden mecánico y material.

Mensual l.-PERSONAL DE PRODUCCIÓN

DE LA 1"UENTE
Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 28 de julio de 1971 por la que se aprue
ba la modijícación de algunos eitremosde l4 Regla..
mentaciónNaciÓ1Ull de Trabajo en la Industria de
Fobricacló1¡ de Gauetas, de !8 de noviembre de 1947,
en su vtge,nte texto.

nustríslmo señor:

La aplieación de determinados extremos de la Reglamenta
cí~nNaeional de Trabajo en ·la Industrta de Fabricación de
Galletas, de 28 de noviembre de 1947, ha originado algunas du
das poMO que el Sindicato .NacionaJ de Al1mentación~ pr~io

acuerdo unánime de las representaciones de- los sectores . eco:'
mímico y social que comprende. ha solicitadO suinOdifica.
<:loo. por 10 que, a petición del dicho Sindicato Naclonal y pro
puesta de 18 Dirección General de TrebaJo,

Este Min~rio. en uso de las· atrlbucione.s que leconfiel"e
la Ley de 16 de octubre de 1942, dispone:

Art. 2.0 Las mejoras económicas que esta. Orden establece
podrán ser absorbidas'y compensa.daB con _- cualesquiera otras ac
tualmente existentes, concedIdasvolunwilp:nente JlOt las Em·
presas o legalmente ""nvenldas, sin per~ulcl<> de respeto, con
caráeter personal; de las condiciones 'niás_-beneficiosaa que pu
dWran estar formalmente reconocidas.

Art. 3.° Las normas complementarias de la Reg1amentacion
Nacional de Trabajo en las IndustrIas de Turrón y.Mazapány
en 108 Obradores de Confiteria. Pasteleria y Masas Fritas. de 21
de mayo de 1948. en Su Vigente texto. aprobadas por orden de
4 de noviembre de 1948 para regular las relaciones de _trabajo en
las Empresas dedlcadas a la elab<>raclóI>, de hela<k>s y h<l<chatas,
seguirán en v1gor en' todo aquello que no se Opol:1g& á _lo que
esta. Orden establece.

Art. 4.0 La presente.,Orden se pubUca;rá en el «Boletín Oficial
del Estado»' y surtirá efectos desde el día 1 del mes siguiente al
de su publicación.

Lo que digo a V. l. para suconocitniento y efectos.
Dios guarde a V, 1,
M&drid, 28 de Jullo de 1971.

II. PERSONAL DE ENVASADO,· EMPAQUETADO Y ACABADO

Suprimiéndose la categoría ele Encargada con sus remtme
raciOnes y adoptando las restantes categOlias las denominacio
nes que les corresponden contonne con la modificación de1ar
ticulo 14 que precede. conservando las mismas remuneraciones
que respectivamente tienen asigBadas.»

«Art. 22. El segundo· párrafo de esre articulo quedará re
daetado como sigue:

«Salvo en los casos de reserva de plaza por enfennedad,
accidente o deber inexcusable <le carácter público. el contrato
de trabajo de carácter. eventual no podrá tener duración su
perior al plazo de tres meses, pasado el cual el trabajador even..
tual. se convertirá en fijo. El persónal eventual que al ttriauzar
sU contrato no sea lncluído por' la Empresa en su plantilla
de fijos.· tendrá derecho a Un plus del 25 por 100 de los sala
rios base· percibidOs· durante su vigencia.. excepto si ha sido
contratado para suplir ausencias motIvadas por emermedad,
acC1dente, vacaciones; servicio· militar o excedencia forzosa.
cuyo importe percibirá al finalizar dIcho cbntrato eventual
sólo en el supuesto de no eontiIiuar en ·la..Empresa como traba
jador fijo.»

Art. 52. El segundo párrafo del apartado b) de este ar
ticulo, tendrá el siguiente texto:

d:h caso de asistir a Residencias· de la Obra Sindical de
Educación y Descanso, lOS dias séfiaJados en· el párrafo ante..
fiarse incrementarán en dos cUas más para vlajes.J

Los apartados a), b), c) y d) mantienen su actual redacclón;

II.-PERSONAL PE ENVASAOO, EMPAQUETADO y ACABADO

a) Oficial primero.-Es el operario que tras el aprendlzate
correspondiente, y previa demostración de su aptitud. está ca·
pacitado para realizar los siguientes trabajas. con los rendi
mientos mínimos que .se indic~ enJornada de oehohoras:
Elaboración de 36 latas grandes, 11a.madas del número 9. de
surtidos corrientes o 64 latas medias del número 5; en sur..
tidos de más fantssia y complicación, 30 latss grandes o 50
medias; en oleu;e de tipo «Matía», 75 grandes y 150 medias,
y 100 latas' grandes o 200 medias del envasado que derive de
una ·plegadora automática.
- b)Ojtetal segundo.-Es el que envasa los surtidos y además
es apto para la confección de cualquier' variante que .se ¡>re
cise en ~los mismos. con un l'endimientodel 25 por 100 menos
que el de primera, en cuanto 8, surtido y envasado; el que
oonfecclona pa<¡ueterJa de todOS los ólpos de galletas, " mano
o a máquina; el que pesa o tara; empastador o rellena.dor de
ambrosia, 'bañ~or y el que ferra- ext~riormente las latas.

c) Ayudt&nte.-Es el opera.r1oque con conocimientos gene
rales del oficio. auxilia a loo Oficiales en 1& ejecución de 106
trabajos propios de éstos y efectúa aIslaclamente otros de me
nOr importancia. sin negar al rendimiento exigido, al Oficial
de segunda.

d) Aprendi2....-Es el operario mayór de catorce, años que
ingresa en el trabajo para ,iniciarse en la práctica del oficio
y con objeto de adquirirla preparación necesaria para- el ejer
cicio de las labores' propias del miamo.»

«Art. 33. En las remuneraciones de la tabla contenida en
este artículo. grupo de Técnicos, Técnicos tituladós, las del
Practicante se equipara.n a la del Ayudante Técnico que le
precede y, por lo tanto, en relación con las co1TeSpondient-es
columnas de dicha tabla. debe figurar:

Practicante ... 4.700 1.700 6.4:00

En el grupo de Obreros. .el a¡:w.rtado primero se denomi
nará:

l.-PERSONAL DE PRODUCCIÓN

continuando las categorias profesionales <loe comprende y
SUB respectivas remuneraciones ~al como figuran actualmente
en la expresada tabla.

El apartado segundo del mismo grupo, Obrer06. se deno
minará:

170
160
160
170

150
145
140

170
160
150

9.000
8.000
6,000·
6.600
4.500

4.300
4.200
4.200

23
13
13
23

9
4
4

23
13
9

220
120
120

1.500
2.330
1.770
H70

420

Diario

147
147
147
147

147
147
141

141
141
136

7.500
5.6'10
4.830
4.830
4,oao

4.080
4.080
4.080

ORT1PO A.-TÉCNICOS

Técnico titulado .o., '"

Jefe de fabricación •...........
Encargado general .
Encargado de sección , .
Auxiliar de laboratorio ~.

GRUPO B.-SUBALTERNOS

Jefe de Almacén .
Cobrador de Plaza .
Telefon-ista o o •••••• " •• , ••

GRUPO C.-oBREROS

Apartado 4) Oficios propios

Oficla.l de prJmera ..•....•.....•
Oficial de segunda .
J ...ablsta (categoria única).
Fogonero (categorfa. única),

Apartado bJ Oltc/os
AuxiliareS

Oficial de primera H .

Oficial de segunda .
Oficial de tercera .

Apartado e) Pecmes
especialidados en general

Decorador .
Empaquetador y bañador .
Apartado di Peones .
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Arto 2.' Sig¡ren en vigor .todA$ Iasdis\>OllClOl:les de ll1. <litada
Reglamentación de TrabajO, de 2tJ. de novlODtlli'ede 1947. ""
afeetada8 .pOr las m_s - abot&,-.8ll~

Art. 3." La presente Qrd.... se 1I11bU_á "",d «8oletln Ofi
cial dd Ellladot y IUl'tlráefeetol a partlt del dIa 81¡ulente
al de su' publleaclón.

Lo que digo a V. l. -" BU COIl<lcimienta y efectos.
Dlo6 guarde a V. 1
MadrId, 2tJ. de juUo de 1971.

DE LA FUENTE
limo. Sr. Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
:DECRETO 110911971, ~)6 d~ tullo, pQr el que .e
motIll!ca la _lJOIlcló" de ,/(1 ~01ljúlóII Naclonal
<le Geologja.

1:1 Dieereto Ú'escl_ ~entaY Siel.é/m,U, fu>Veeientos se
tenta y uno, <le velntlclnco de feb!rero, ~óen 6\lBrtieu
lo segundo ta eomposle1ón de la 'OoIJll¡¡lón Naek>nal. C!e lJeo1ogla.
en la ..,. están re~_ 'llOc\G8. aq\1!illQllorganlslnOl que'
tienen ..._ón con 168 funclones y CO!I1¡)étencl¡\ e.s!Ina<Ías a
la cltada Comlslón.

Jll _ segundo del cltado D6<lz'eto Pl'<"V'éta la, OXIlltencla
de Ul1-'~tante del~de QJ>n\a PQbl.léQ,~ la
~ de loo Ú'aIla,jca __,~~to,en
los que 1Jl~ mU7. dlrect«mente 100'~ea il!lOIÓll!COB,
_jaJlla amplládóndela IfIli.."taclónde d1c1lóPeP8r-
tamento, ampllándola _ -t<i.ntB$.

En su \'lrtud, a prllp del~, de I¡ldU8tria, una _
oblenldala aprobedón de !lO P1'e8IdOIIcla ,de1~letnO. previadeII_ dd ConesJj> de :wnIsIeos~,6ureunlóndel dla
nueve de JulIO de mn n_tea _ta '1 uno,

• DISPONGO,

Articulo único.-se IIlOdlftcr. el &I1JCUlo 8églín<jo del Decreto
Ú'esclentea cuarenta y siete/lllll~' ......tay uno. de
vetntlclnco de febrero, qu;, .eataIiIecIó laeomposle1Ó11' de la
C<lmIslón de GeoiOgla..llII>P1landl> lart!p~taclón (\el MInIS
terio de Obrea PllbUeaa a _ re~t8ntea, l1r1o' de 10& euaIes
lo ... por el Servlclode.lDItudlosGaOl6tllOOs4e _J'ltopaIta
mento.

,As! lo dispongo pOr e! pn,sente. I!O<lIet,), ,dado en MadrId
a qulnce de JUUo de mil nOveeleíltos""tenta y uno.

~PRMJCO

JOS
SI M1niotro de Indus_.

11 MAmA ¡,()PEZ DII LBTONA
T mmJlz DIlL l'INo

MINISTERIO DÉ AQRIGULTIJRA

'G9blerIlO,aprop~delMinistro de Agricultura y previa. de
~Iaclón del consejo de Mlnlstr<>o en su reunión del dia tIece
de agosto de mil noveeientea, setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-Una. Son funciones del Director general
·del IRYDA:

a) cuantas le CÓlTespondan como Jefe del Organismo confor
me a la leg1slación Vigente sobre Entidades Estatales Autóno-
mas. .

b) La representaclón. del organIsmo para toda clase de ae
tos y contratos.

e) Las que le atribuya especialnIente la leglslaelón sobre re-
fonna y deS8lTOllo agrario. .

Dos. Sin perjuicio de 10 dlspuesto en éste artículo. el Di
rector general del IRYDA ejercem las mtsmas atribuciones que
te~ el DÚ'ector general de: Colonización y Ordenación Rural.

Articulo segundo.-Uno. corresponde al8ecretario genf'.:1'al
del' IRYDAaux111ar y Bustituli' al Director general en el ejer
ciclo de sus funeiOne&

Dos.Laa atribuciones' reconocidas al Director general serán
delegables en el Secretario general, de confotmidad con las di.s- .
po$ic1ones legales Vigentes sobre la materia.

Trea En 108 casos de vaeante.ausencla, enfermedad u otras
causas de imposibilidad, el secretario general sustituirá al Di
rector general en. el ejercicio de todas sus funciones.

Articulo tercero.-Uno.Hasta la entrada en vigor del Regla
mento orgánlcodel mYI>A continuarán subsistentes las actua
le&' unidades admiriistrativ8B. centrales o periféricas en que es
tán ... esttucturadas la birección General de Colapízación y el
8etvicioNacloJial de Concentración parcelaria y Ordenación Ru-

o r&1.. con las· competencias propias o delegadas que tienen atribui
das. integrando ·dichas unidades la estructura orgánica proviH

sional· del mencionado Instituto.

Articulo euarto.-LQs recursos que a la entrada en vigor de
la.Ley treinta y cinco/mil novecientos setenta y uno, de vein
t1~ dé ju11o. estén pendientes de resolución ante ia 'Colnlsión
central· de .Concentración Parcelaria. serán· resueltOs por el Mi~
rustro de Agricultura. quedando llgotada la vla administrativa.

Articulo qulnto.-Las dJ,sposiclones de! presente Decreto se
aplicarán desde la fecha. de la entrada en Vigor de la Ley trein
ta y clneo/mIl Il!>veclentos setenta y, uno, de vélntluno de Julio.

Así lod,ispollgo por el presente: Decreto. dado' en La COruña
a treee de agosto de mil novecientos setenta y. uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de AgricUltura.

TOMAS AL~ Y GARCIA~BAXTER

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUClON de la J)jrecelón General de Expor
tación por la que se <lelfmltan los sectores de ex
portación, a ejectos de la carta de Exporiador a
titulo individual Il"'" el trienio 1972/1974.

El Decreto 252'7/1970. de 22 de agosto, en su mlculo segundo.
faculta a la Dirección GenetaI de Exportación para determinar
anualtnente los sectores exportadores a los que afecta ·1& carta
de Exportador a titulo IndiVidual.

Por lo anterior, esta Dirección General tiene- a_ bien resolver
lo slgo1etlte:

1) A loa efectos de lo estaplecido en el artículo 2.0 del De
creto,2S27/1970. de 22 de agosto, sebJ;e Darte de Exportador iu
div1dpal, se. entenderán como· sectores de exportación corres
pondientes a las solicitudes p""$nta<!as, ¡>ara e! trienio 1972/1974
los determinados en el apéndice adjunto a ~ Resolución.

2) _ l4Empresa que haya·. r~llzado expottaclones con cargo
avartos ~tore8del06defln1_dos.ene! apéndice. que incluyan
lIlereancl,as, que procedan de una actividad productlva común
o rdaclonAda, podrá """II'utar COn ee.rgo 1'1 sector por el que

. haya realizadQ un ma.yor valor de .eXpOrtaciones los productos
exportados lneiuldos en otrQS seetores conexos. La Direeclón Ge
neralde EXJ)Ortación. teniendo en cuenta los criterios comer
cloles de cla8iJleaclón sectorial décldlrá en' eada caso sebre
la prOCedencia de la. acumulación· de· exportaciones reRllzadas.

Madrid, 29 de julio de 197I.-El Director general. I\Ulnuel
Quintero.


